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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

200 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Estrada Barranco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 138 de 2011 de este Juzgado de lo
social, seguidos a instancias de don Marcio Oliveira contra “Youssef Elasri, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Acuerdo:
1. Aclarar/completar el auto de fecha 13 de febrero de 2012 en los siguientes térmi-

nos: “Dispongo: Despachar orden general de la ejecución de la sentencia dictada en el pre-
sente procedimiento a favor de la parte ejecutante don Marcio Oliveira, frente a “Youssef
Elasri, Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución.
Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pudiera

interponerse frente a la resolución modificada.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral, doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Youssef Elasri, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.946/12)
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